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GACETA DE MADRID.
SABADO 9 DE NOVIEMBRE DE 181a.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
rcANcrA.

Partí »6 de Octubre.
Concluye el artículo del número anterior.

No podemos analizar un escrito que por sí mismo no es mst que 
un análisis sucinto; pero sí llamaremos la atención del público sobre un 
pasage en que con muchísima destreza ha procurado el autor demostrar 
por las mismas notas del Sr. de Strogonoff, que la Rusia ha debido ha
cer diferencia, como efectivamenteTa ha hecho, entre la invasión de 
la Vaiaquia por Ipsilanti y el movimiento insurreccional de los griegos 
de la Península; la primera era una intriga revolucionaria, jr el segun
do es el resultado natural de una opresión intolerable: luego las poten
cias cristianas pueden, sin contradecirse, desaprobar la rebelión déla 
Valaquia, y declararse en favor da la insurrección de la Grecia. El au
tor cita en spojro de su modo de pensar una autoridad de gran peso, 
y es la del embajador ruso hablando en nombre de su amo.

» Si el Gobierno turco (escribía el Sr. de Strogonolf en su neta de 
18 de Julio de 18a 1) declara (lo que no es de esperar) que en conse
cuencia de un plan libremente determinado toma las providancias acer
ca de las cuales le ha manifestado ya el infrascrito el modo de pensar 
de su augusto amo, no le quedará que hacer al Emparador otra cosa que 
declarar desde ahora 4 la Sublime Puerta que í;»<i ie constdr-.e en esta
do de hostilidad abierta contra el mundo cri. ¡taño : que hace legítima la 
defenta de loe griegos, los cuales en este caso pelearían únicamente por 
librarse de una ruina inevitable; y que considerado el carácter de esta 
lucha, la Rusia sa hallaría en la estrecha obligación da ofrecerles un asi
lo, porque serian perseguidos: de dispensarles \ptotee:ion, porque ten
dría derecho pare ello; y de asistirles con toda la cristiandad, pe- ue 
■o podria abandonar i sus hermanos de religión á discreción de un cie
go fanatismo.”

EL autor de las observaciones sostiene tus principios con toda le ló
gica y la elocuencia propias de un hombre inspirado por un ardiente 
amor á su patria, y concluya la defensa da su causa diciendo:

» Si i pesar de todos estos motivos fuese abandonada la Grecia, 
podrá sucumbir al fin; pero no sari sin glotia. Su sagrada causa so
brevivirá á su ruina, porque siendo la causa de la religión y de la hu
manidad , es eterna como ellas. La sangre de tantos millares de victi
mas que corre á los pies dtl trono del dispensador da las gracias pe
dirá venganza , y la hora del destino de este pueblo infeliz no tardará 
á dar. El escogido del cielo aparecerá en la escena rodeado de toda su 
gloria y asistido de la gracia divina , en la cual ponemos enteramente 
ilustras esperanzas, confiado que tendían fin nuestros males.”
... El Diario de ¡os Debates ha publicado un largo párrafo, que no de
ja de llamar bastante la atención pública. El Constitucional dice acer
ca de él lo qut sigue: » F.n un párrafo que el Diario de tos Debates 
opone en tono magistral á las declamaciones pueriles y la* amplifica- 
tionss de escuela de los otros periódicos ministeriales , sienta por prin
cipio que las Cortes no son un Congreso de origen revolucionario; que 
la soberanía de un Estado quedaría destruida si las otras potencias tu
viesen derecho de examinar las leyes que hace; y que todos los dere
chos de las potencias europeas con respecto á la Constitución de Kspa» 
lia se reducen á defenderse contra ella, si tratase de imponer á las 
otras su código político, y á darle el consejo de que revea con cuidado 
tu Constitución en 18a-}. Observa también el Diario de ¡os Debates 
que casi todos los Gabinetes respondieron á la notificación que les hizo 
el Rey de Espada en 1810 de un modo tal, que seria imposible justi
ficar una intervención de parte de aquellos. Parecía natural que su largo 
artículo concluyese en favor de la independencia de España; pero usan
do aquel periódico de ciertas sutilezas, vuelve á encontrar los derechos 
cuya injusticia acaba de confesar. Si ninguna potencia , dice, tiene fa
cultad de examiner las leyes de un Estado vecino, no sucede lo mismo 
relativamente á sus acciones ó á la conducta que pudiera observar. En 
una palabra, la Europa debe decir á la España. » Observad la Constitu
ción .que queráis: nadie puede m-zclaree en esto ; mas por lo que res
pecta á vuestra conducta independiente se os dan tales órdenes ; se
guidlas , pues de lo contrario reformaremos vuestra Constitución.” Este 
articulo reúne , como claramente se ve, la ventaja de 00 contener de
clamaciones con el mérito de una dialéctica vigorosa , y por esta ra
zón lo dirige su autor á los políticos.

El Constitucional hace también las siguientes reflexiones: » Los que 
se figuran que los tratados hechos con la España desde 1811 y el 
reconocimiento formal de la Constitución de las Cortes han d« ser de 
mucho peso en la actuilidad, yerran probablemente en sus conjeturas. 
Lo que puede poner á salvo la Fs,saña y conservar su independencia es 
la firmeza de su Gobierno y ia unión intima ii. los amigos de la Cons

titución , y sobre todo el carácter noble, la constancia, el heroísmo 
de su egército permanente y sus milicias nacionales. Un pueblo no debe 
contar sino consigo mismo para mantener sus derechos y su» libertades. 
Un país como el de España, abundante en recursos, en posiciones mi
litares, y cubierto de habitantes belicosos, siempre es invencible.

» Se nos quiere decir que el Re/ Fernando no goza de entera y 
completa libertad. He aquí un bello pretexto si fuera un fácil subyu
gar á España como á Nápoles. Decimos que seria un prese c-1 porque 
Fernando --¡t ha protestado solemnemente costra esta aserción inju
riosa con su presencia en el Congreso, y con el elocuente discurto que 
pro -v ició él mismo al'abrirse la legislatura actual. Si han ocurrido al
guna» conmociones cinles, ;á qué deben atribuirse sino á las maqui
naciones criminales de una facción, que anuncia el restablecimiento del 
poder absoluto como el ún de todos sus esfuerzos ’. ”

«ÍTCSAt.
Lisboa zá de Octujre.

Sesiones de Cortes del iz , , tg¡ s(, ¡y y 1?.
En estas sesiones se continuó la ditcuaiua del proyecto de decreto 

sobre la planta de las audiencias y tribunales de toda la Nación, y que
dó aun pendiente.

En la del t a se leyó un oficio del ministro de Justicia, en que ma
nifestaba que habiendo llegado á noticia del intendente de polica que 
se habían fugado siete diputados del Brasil en el barco inglea iíaleo- 
rough, su ' apilan Bul., l.abia procedido á la averiguación, da la cual 
resultaba ser cierto el hecho , y que los fugados eran ios Sres. Antcn.o 
Carlos Ribeiro de Andrade, josef Ricardo da Costa Aguiar, Fram.s- 
co Antonio Bueno y el padre Feijó, diputados par la provincia de San 
Pablo: Josef Lino Coutinho, Cipriano Josef Barata de Almeida y el 
padre Francisco Agustín Gómez, diputado* por la provincia de Bahía; 
todos los cuales habían salido en el mencionado buque en ta noche d-1 
5 del corriente mes.

Eu la sesión del 15, habiendo leído el secretario la lista de los Se
ñores diputados, te levantó el Sr. Ferreira Borges, y manifestó que era 
sin hecho indudable que siete diputadas habían abandonado el Con-

freso , y no podían tener ya nunca entiada en él; y que siendo esto pá
tico , y habiéndose dado cuenta de oficio á las Cortes , no debían ser 

llamados.
El Sr. presidente dijo que en estí asunto entendía una comisión , y 

que hasta que presentase su dictamen nada podía deliberarse.
El Sr. Xavier Monteiro apoyó la proposición del Sr. Fcrreira Bor- 

gís con varias razones, mam testando que era imn, opio de U dignidad 
del Congreso el llamar diariamente í personas , que no solo so 1- perte
necían por no ser diputados, habiendo desertado y abandonado el 
puesto que si les había confiado, i co porque ni aun eran portuguesa ; 
pues que habiendo declarado solemnemente que r.o juraban ni aceptaban 
la Constitución de la monarquía portuguesa, estaban comprendidos en el 
decreto de Jas Cortes.

Puesto á votación este asunto, acordó el Congreso que no se vo.- 
viera á llamar á los siete diputado, referidos.

En las otras sesionas se leyeron varios dictámenes de cornisones 
sobre asuntos particulares, después de suspendida la discusión sobre ¡a 
planta de la» audiencias y tribunales.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona ge de O .turre.

El Sr. general en gefe del egercito de operaciones de este distrito 
D. Francisco Espoz y Mina me d.ce desde su cuartel general de 
Guisona con fecha de iS J¿1 corriente mes lo s guíente:

« Paso á manos de V. E. los adjuntos eeetupiarrs de las alocu
ciones que con fecha de 24 del corriente d.rigi á ¡c» i -b : ntes de este 
distrito y á los militares del egerc.to de operaciones de m¡ cargo: es
perando que en consecuencia de lo prevenido en el art. de la» prv- 
v.dvacias insertas á continuación de la primera de aquella» se servir 1 
V. E. mandar proceder Inmediatamente * su j ubLcac.'n , por lo mu
cho que estoy persuadido han de influir en el buen es.10 de la causa 
que defendemos.”

Las alocuciones á que hace referencia son las siguientes:
Habitantes del séptimo detrito: - Biea s.rbrcit la triste suerte del 

inexpugnable CastellfolliC, y de ios incautos cuanto desventurados qu: 
quisieron encerrarse en el Larga, tenaz v pcrfiioi ha sido su defería, 
prodigio* de valor ha ofrecido al mundo yo m >mo he prrsenc ario 
hechos , acato tan relevantes como ios mavores que nos trasmiten l.» 
historias; pero todo cedió ai vr.tusi.ism s, a la v.'nstanca , a la brr 
dad en fin del egerc.to espió. 1 l..i- c»s-> .ncencbadi». !ot ; > i- r ,, 
•1 castiuo, todc-.asa de oirás o.cr.,.-as y ccfcr.or,» pe: .. .



irfeo
aqm~el cuadro que presenta una población y unas fortalezas en que los 
trastorna ¡ors del c:d:n fundaban grande esperanza , y con que pro
curaban infundirla á la multitud. ¡ Miserables! Venid , venid á con
templar el desgraciado suelo que aquellas ocuparon» y solo hallareis 
en su lugar ru na», escombros......  y una terrible inscripción que re
cuerda á Jos pueblos So que deben esperar si siguen tos pasos de e_astell- 
foilit.

» Qesengañaos á su vista , ilusos y seducido* catalanes: conoced de 
ur.a vez á esos infamas, que no han trabajado ni trabajan sino por su 
propio interes; que solo buscan el restablecimiento de los abusos de que 
vivían; que quisieran teneros siempre sumergidos en la ignorancia y en 
la esclavitud , y sobre todo que os abandonan en los peligros. Por ven
tura res otra cosa el ver , como habéis visio, castellfo litanos, i ese de
cantado Romanillos separarse de vuestro pueblo y el suyo en los mo
mentos críticos con la oferta de volver á-socorreros; ponerse y subsis
tir á mi vista cinco días hace, auxiliado de todos los recursos que pu
diera reunir , acompañado también de sus dignos colaboradores Komi- 
gosa, Eróles y demas, y no atreverse sin embargo á dar un paso adc
ía me , ni ¡r.tcirumpir un solo momento el sitio de que acabait de ser 
victimas? ¡ Necesitáis mas pruebas, infelices todos que os halláis con 
I ic armas en la mano, para cohvenceros? ¡Dudareis aun de le debili
dad , de la impotencia, de le falacia de unos hombre* que sitiados o* 
d simparan, y libres saben mucho menos conduciros á la gloria de lo* 
c nv.batrs».... ¡Ni en dónde citan tampoco esos soñados egércitos cx- 
tr ¡ligeros, con que de tanto tiempo acá os alucinan y comprometen? 
Desengañaos, repito nuevamente : corred , volad i la reconciliación que 
todavía puede otorgaros la compasiva madre patria , ó no dudéis del 
pronto c litigo que en otro caso va i imponeros como á hijos espúriot 
y enemigos de su reposo y felicidad. Con el objeto yo de afianzar en 
cuanto sea de mi parte el uno j la otra, y poniendo en uso Jas facul- 
t id--, de que estoy revestido por el legítimo Gobierno , ordene y man
do.” (íóuiru las providencias que ha tomado.)

Alt!itares del egircito de operaciones del séptimo distrito.
» Enterados, como lo debéis de estar, de la alocución que con esta 

f cha dirijo á los habitantes de todo el distrito, y de las providencias in
serí :s i su pie, por la lectura que he mandado te os haga de uno y otro; 
rn !.i mas me resta sino manifestar mi gratitud i los beneméritos cuer- 
p >' e individuos que me han acompañado en el sitio y ocupación de 
Cutdlfoilit, dando un público testimonio de sus gloriosos hechos. Sí, 
cimpmrros mios de armas: vuestro sufrimiento, vuestro valor, vues
tra constancia han vencido todas las dificultades, han superado los ma
yores bstáculos; llenisteis todos mis deseos; cien veces me habéis he
cho derramar lágrimas de gozo y reconocimiento. Que lo sepa pues la 
Nicion: que lo sepa la Europa entera; pero que sepan también que con 
gefVs, oficiaies y soldados tan dignos como los que hoy componen el 
egercito español, no hay que temer £ enemigos propi s ni extraños. 
Ñor los prim-ros desistirán bien pronto de su loca empresa; y nunca 
los segundes hollarán impunemente nuestro suelo. Para que asi suceda, 
mi liare1, del egército de mi cargo, seguid en todo con la unión y de 
la manera que hasta aquí; no olvidéis la prevención contenida en el 
art. 4. de las providencias sobredichas, porque la subordinación y dis- 
cr. oira es el airna de los egércitos , lo m imo que el respeto i las per
sonas v a las propiedades debe ser el carácter de los hombres justos y 
b.-netic is; y estad seguros de que la mayor gloria £ que yo aspiro es la 
de mor r entre vuestras filas por conservar la libeitad é ind-pendencia 
nacional, aseguradas en la Cr nstitucon política de la Monarquía espa
ñola, que con tanta gloria hemos jurado. Cuartel general donde fue Cai- 
tcllfoiiit 24 de Octubre de i8za.=Ei general en gefe Francisco Espoz 
y Mina.”

Y secundando el justo pedido del citado Sr. general en gefe, lo ha
go notorio á cuantos comprende el contenido de las prevenciones que 
an: \.eJ:n , á fin de que no pueda escudarse con la ignorancia su mas 
< x cto cumplimiento. Barcelona 31 di Octubre de 1822.=M- marques 
de Candido,ñus.

Idem _jr.
IVot' ias del egército de operaciones. El cuartel general estaba el 30 

de Octubre en la noche en Agiamunt. Para dicho punto salín el 28 
a¡ oscurecer de Cervera el gete de estado mayor é incansable señor 
Zurrnqu n , quien ha dirigido rn el sitio de Cistillfollit los trabajos de 
ios zapador, s y la batería grande. El general Mina lleva consigo como 
unos 5O hombres escasos, y gran parte de la caballería.

I.a primera divisir n, que mandaba el Sr. Torri|Os , salió también 
<!- C rt ri el 29 con dirección á Ler da. Pero el parque de artillería, 
b en refoTza-'o con las municones y p.rtuchos que sacó de esta capital 
el teniente coronel D. Juan Vanha.cn, permanecía aun el 30 en Cer- 
vr-ra, bien que se esp-raban de un momento £ otro las órdenes para 
dinp ríe en d*rechura hacia Balagucr.

Los ficc osos, abatidos por el desastre de Castellfollit, se dice no 
quieren ahora encerrarse en aquella plaza , y este parece ser ahora el 
gran empuño y mayor embarazo di sus ridícirlos y tan poco diestros 
generales. ( Véase el suplemento d la caceta anterior, en que se ptt- 
éUa ,¡nc T r ¿,,n turnado r cesión de Balatuer ias truras uai ion. 1:e>.)

Kn rst; memento (rl 30 j media n.che en C rvera ) apenas te
nemos algún dato cierto sobre la situación y mov.miemos de los fac
ciosos, at r-nJos por la sangrienta lección que nuestro general les dió 
en Torá y Sinahuj». Njcstro bizarro Roñen , conc’uida su operación 
dJ proveer .i (.irb.ru, principiará á obrar di firme hac a.... El egercilo 
r >d-> ha rciWo con un rntiinasino in.aplicable la noticia de la gene
rosa su.-r pcion á capotes que s; ha abierto en la tari patriótica Barce
lona , y desde el general hasta ul último soldado so.o anhelan encon

trar nuevas ocasiones de acreditir cuín dulcí es el exponerse , y aun 
morir mil veces por ia libertad de su patria.

Idem i.° de Noviembre. Cea indecible satisfacción acabamos di sa
ber que el 6>cai de la causa de los capuchinos ha pasado en persona £ 
poner en libertad y á dar una sat.sfaccion pública al P. Fr. Onofre de 
Barcelona,en el momento q te ha visto probada su inocencia y su ad
hesión al sistema constitucional.

Este acto, que honra la justicia, convencerá al público que no se 
persigue á los capuch.nos, sino a los conspiradores contra la Cons
titución.
__Escriben de Manresa con fecha de >8 de Octubre lo que sigue r
n Ayer salió parte del convoy para Cardona ; y como deb.a salir hoy 
lo restante, dispuso Roñen que la parte ds ayer quedase en Suna, y 
que regresasen las acémilas para salir esta mañana , como se ha verifi
cado. Con este fin dejó Roñen apostadas las tropas por escalones d sis 
esta £ Suria. Los facciosos de Navaicles , creídos que .el convoy y tro
pas habían ya pasado de Suria con dirección á Cardona, iban á murar 
en aquella villa á las nueve y medra de ia noche, cuando fueron ata
cadas , derrotados y dispersados por los nuestros; de modo que según 
acaba de declarar el hijo del alcalde de Navarcles , han llegado á aquel 
pueblo esta mañana solos ia muy aturdidos, diciendo que ignoran el 
paradero de los demas. Acaso se presentarán otros dispersos; pero no 
dudamos que su pérdida es considerable, y contamos que de 300 que 
eran han perecido mas de la mitad.”

Madrid Viernes 8 de Noviembre.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en iu importante 

aelud. S. M. la Reina continúa aliviada.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

ZKBS1DBNCIA BUL SBSoR DUQUE UBI PABQUS.
Sesión del dia 8.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar £ ella el 
voto particular de los Sres. Murfi y Canga, contrario á la aprobación 
del presupuesto de la Gobernación de la Península.

La diputación provincial de Ciceres , el ayuntamiento de Santiago 
y el clero, ayuntamiento y milicia nacional de Cáceres felicitaron á 
ias Cortes por tu instalación y por las medid** extraordinarias que se 
han adoptado; esta última exposición fue presentada por el Sr. Alonso. 
La* Cortes la oyeron con agrado-

La comisión especial encargada del examen de la memoria del Go
bierno presentó, su dictamen sobre tres adiciones hechas por los seño
res Ferrer, Moreno, Prat,Grasés y Ztlueta £ la medida decnuo.la
va aprobada por las Cortes , que decíais asi: I * Que en los conventos 
existentes rn las 14 pinzas fronterizas , aunque su vecindario pas~ de 
450 vecinos , no puedan reunirse en ellos ios religiosos de los d. mas 
e nventos suprimidos: id Que la d sposicton dictada en el dia de imy 
por lasCo t-s en nada altere indispuesto por las mismas en la 111 .i.— 
da déJmaséptima del decreto de 10 de Junio de est: año y 3.1 Que 
la aplicación de los bienes pertenecientes á los conventos suprimidos 
no sean pata el erario sino para el Crédito público, según está manda
do por decretos anteriores de las Cortes. La comisión opinaba qua la 
i.' y 3.' d.b.an aprobarse , y que la a.1 era inútil.

El Sr. O.iver, individuo de la comisión, formaba voto á partí 
acerca ds la tercera proposición , siendo de parecer que debía ingresar 
en el erario el producto de lo que trataba dicha proposición.

Se aprobó el dictamen de ia comisión en cuarto i la primera y se
gunda proposición. En cuanto á la tercera el Sr. Oliver reprodujo su 
voto particu’ar, y fue de parecer que debía aprobar.e en vez del dicta
men de la comisión.

El Sr. Isturiz dijo que esto* bienes por su naturaleza estaban adju
dicados al Ctedito púhiico, y podían resultar gravísimos perjuicio» ai 
*e tratase de hacer io contrario.

El Sr. Ferrer dijo que las Corte* no habían revocado ni pensaban 
revocar una promesa solemne hecha i la Europa entera, es á saber, 
que la deuda pública ds España debía ser redimida con los bienc» de 
los conventos suprimidos y que se suprimieran en adelante; y que si 
las Corte* tratasen de revocar alguna de estas providencias , habría una 
gran alteración en el papel*moneda, porque al paso que se disminui
rían las fincas y rentas del Crédito público, pesarían sobre él mayores 
obligaciones.

El Sr. Canga expuso que era público el movimiento que había he
cho el papel de España, Ul vez porque se han pagarlo algunas obliga
ciones: á ñus de esto d.jo que el Crédito público no podía suspender 
el pago de las pensiones de los secularizados, que en el d.a eran ya ■ 
inclusas las de 800 monjas, cuyas pensionas importan 16 millones ds 
reales. : que entre los secularizados sa contaban 4O franciscanos, y el 
Crédito público no tenia 3 fincas que correspondiesen i su manuten
ción , por cuya razón concluyó, diciendo que debía aprobarse el d.cla
men ds la comisión. Asi se acordó».

La misma comisión presentó su dictamen sobre las medirlas adopta
das por la diputación provincial de Barcelona con el ohpfnde i e 1 .1, e- 
cer en aquella provincia ta tranquilidad que anñs gozaba, y cía de 
parecer que debían las Cortes aprobarlas , teniendo en esto una nn.va 
pru.ba de la necesidad de las medidas que acabab n d: adoptar. Apro
bado.

Se leyó y procedió á la discusión del d:ctani*n de la conihion de 
Hacienda sobte el presupuesto adicional del ministerio de (jra.ia v 
Justicia.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia : Insistiendo la ccitóuon sn



la resolución lomada por tai Corta* eN respecto 4 la orden del Toison 
de Oro, no quiere acceder , según parece, 4 que subsista la oí ciña de es
ta orden reducida 4 la mayor simpliícacion : pide el arnisterio de mi 
cargo se conserve un escribiente con el sueldo de ;í rs.; la comisión 
funda su dictamen en que esta orden no es nacional tino extranjera; y 
que de consiguiente los gastos que ocasiona este establecimiento no de
ben correr 4 cargo del tesoro público. Sobre esto diré que esta orden 
es nacional según la pr;etica de las cooceaioncs 4 tima*, y se concede 4 
los es pagóles para hacer una figura decente en los países extranjeros. 
Adamas lodo lo perteneciente 4 astaórden pertenece 4 la tren, ría de 
mi cargo, y al efecto pido se lee el art. 4.0 dei decreto de las Cortes de 
6 de Abril de i8tt. (Se leyó.)

Esté vista la verdad de lo que acebo de manifestar, y me parece 
que para el desempeño de las atenciones de esta orden es menrst-r po
ner un escribiente; yo no puedo simplificarlo mas después que se ha 
quitado ia grefiería, y creo que le comisión tendrá por conveniente 
que se abone este partida ; y es menester advertir que lo que qu taron 
las Cortes fue el empleo de grefier, no le oficina del Toison de oro, 
porque debe correr como una dependencia, de la ncntuía de mi cargo. 
El motivo de haberse hecho cargo la secretaría de G'acia y Justicia del 
monte de Piedad, es porque siendo propiamente de Real patronato 
pertenece 4 dicha secretaría, según el decreto que acaban de cir ias 
Cortes; peí o al cabo la secretaria de Gracia y justicia no tiene nin
gún interes en que corra 4 su cargo rste monte-pío.

El .'ir. Ferrer ( D Joaquín): La antigua é ilustre , ei se quiere , or
den del Toison de Oro no es ni be sido espalio;a; en efecto lúe funda
da por el duque de Borgofia, y ros la trageron lo» austríacos en s:- 
fia! de que dsndonot la piel se habían de llevar la carne: sabdo es lo 
que contestó un grande de Espafia á Cirios v el concederle este Toi
son : » Guárdelo V. A. para los tudescos, que acá sin ¿I supimos echar 
4 los moros de Espade.'’ Este es el fundamento que ha tenido la co
misión para no pasar el sueldo de este individuo; si lo hubiese com
prendido , era menester comprender también al grrficr y 4 otros. Estos 
diplomas tienen sus propinas, y en verdad que yd rs. pudieran salir 
de este ramo ; sin embargo la comisión debe hacer presente que ni 
por la naturelaza da esta cantidad ni por ninguna otra cosa tiene im
pelió en que se apruebe su dictamen en este parte.

El Sr. Istutlz: Todo este presupuesto versa sobre sueldos de em
pleados , y es el que adolece mas di 1 defecto que indiqué el otro dia, 
esto es, que este presupuesto parece un aumento del ordinario decre
tado por las Cortes ordinarias , y del cual no puede tratarse sino en 
las próximas. Las Cortes actuales están convocadas para asuntos ex
traordinarios , 4 los cuales deben aplicar exclusivamente su atención: 
el presupuesto de que ahora se trata no es mas que una carga que va 4 
pesar sobre el pueblo, cuando bey necesidad dedeerrtar recursos para 
otras cosas mas interesantes como son guerra y omina ; por esta razón 
mi opinión es que cate presupuesto no debe ocupar la atención de las 
Cortes.

El Sr. Falcó : Convengo con el Sr. preopinante en que este presu
puesto adicional nada tiene que ver con las circunstancias políticas de la 
Nación 1 yo no creo que pertenezcan 4 esta clase los pormenores rela
tivos 4 la secretaria de Gracia y Justicia: si la cant:dad del presu
puesto que se ha señalado 4 este ministerio no es suficiente, deb rá ha
certe presente en la próxima legislatura ordinaria para que se aumente; 
i pero qué tienen que ver las circunstancias que han obligado i la con
vocación de Cortes extraordinarias con los sueldes de los oficiales agre
gados i la secretaría; con los archivo* de Castilla y Aragón; con los 
alquileres de las catas para conservar los papeles de las escribanías de la 
extinguida Cámara, y otros pormenores de que trata el presupuesto! Si 
todo esto te considerase como negocio que debe tratarse en las actuales 
Cortes, no habría asunto que no pudiesa ser considerado como propio 
da las circunstancias de la Nación , y da consiguiente del que deb an 
ocuparse las Corte*. Por tanto antes de entrar en la discusión de este 
dictamen , soy de opinión que las Cortes deben resolver si ha ó no 
lugar i qu~. se tomen en consideración los pormenores de que trata este 
presupuesto adicional.

Ei Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia: Todos los mi
nisterios hai. sido excitados por el de Hacienda para que manifestasen 
qué cantidad creían necesaria pera cubrir sus atenciones , con el objeto 
da hacerlo presente i las Cortes extraordinarias. El secretario de Gracia 
y Justicia manifestó como los demas la cantidad que para el efecto 
creía necesaria'; al ministerio de mi cargo desgraciadamente no tiene 
relaciones con la prosperidad pública ; pero pregunta el Sr. secretario 
del Despacho de Gracia y Justicia, ; será mas urgente un objeto que 
directa ó indirectamente convenga 4 la prosperidad nacional , que pagar 
4 un funcionario público lo que la Nación le debe por su trabajo;; Se
rá de mas importancia que se inviertan caudales en canal-» y cim noi 
públicos, y se cometa la injusticia atroz de que un magistrado esté pe
reciendo de necesidad ? ¿Será mas conveniente proponer otros obelos 
de prosperidad pública, y que zoo ó 300 v.udas estén sumidas en Ja 
miseria y en el abandono! ;Y esto no será tanto mas digno de ocupar 
la atención de lasCortes, cuanto que esto ha sido efecto de una equivo
cación cometida pez el anterior secretario de Gracia y Justicia!

Yo no creo que las Cortes desatiendan ias sagradas obl gac iones qua 
están 4 cargo del ministro de Gracia y Justicia; no importan lo* ar
chivos: no importan las viudas, es muy fácil decirlo, y qmzi lison
jero; pero el cumplir con estas obligaciones es muy sagrado. Yo con
cluyo diciendo que este presupuesto, que es un suplemento d-i decre
tado por las Cortes ordinarias, que erróneamente por falta de datos 
■e aprobó con perjuicio de lo* dependientes da la secretaría del Daspa-

i6$»
cho de Gracia y Justicia, ti objeto de las Cortes convocada* extraor
dinariamente.

El Sr. Cinga; Yo trato de sostener este presupuesto , porque no lo 
considero como nuevo, tino como adicional al decretado por la* Cor- 
t s ordinarias, dei cus: hay aecetidad , porque tanto el ministro ante
rior como ia comisión de Corles, de qua fui individuo, procedieron 
equivocadamente por faita de datos en ia asignación de las caatidadas 
4 dicho ministerio. Supuesta esta equivocación , no podemos menos de 
convenir en que la just eia exige que las asignaciones de los empleados 
sean satisfechas puntualmente; las viadas tienen un derecho indispu
table a lo mismo, pues sus pensiones son I* recompensa de las trebe
jos d* sus mandos.

Se pone en ridiculo el que te piden cantidades pera pagar loa alqui
leres d: las catas en que se conservan los archivos; pero 4 estos ó se lea 
ha de pegar fuego, ó es preciso conservarlos' en la actualidad se hallan 
en casas de particulares; estos tienen an derecho a que se les paguen sus 
alquileres ; y si estos no son satisfechos , pueden echar 4 la calle todos 
los papeics, y con mucha razón. Esto supuesto, no creo que debamos 
desechar el presupuesto adicional; discutírnosle, y aconomizémosle en 
lo posible.

■ukb*o ramean.
Secutaría dti Despacho.

En al presupuesto decretado por las Cortes te concedieron para la 
secretaria y tus .;astos la cant.dad de 791,100 rs. de vn., y la qua «'ti
ra se pide importa 779,840 rs., resultando, te/un el ministerio , una 
economía de 11,160 rs ; lo que no es as., pust en el primer presu
pon sto estaba comprendida en aquella suma la pensión de D. Mar.uel 
García Herreros, que importaba 6o9 rs., y abo.-a se ha pasado 4 la neta 
núm. 10 de cesantes y jubilados; de donde resulta un aumento real de 
48,740 r>., los cuales proceden de algunos oficiales auxiliares que se 
bailan fuera de reglamento y de los agregados del arebivo.

De todos modo» la comisión opina deben bajarse los 11,160 rs ds 
este presupu.sto adicional.

Después de una ligsra discusión retiró la comisión asta paite para 
presentarla de nuevo.

xca. ir.
Cornejo de Estado y sus dtpendenciat.

La cantidad decretada por las Cortes en la últi
ma legislatura, gastos inclusive, ascendía á............ 1746,000 rs. ve.

Y’ siendo la que ahora se pide de................ . 3.103,578

Resulta un aumento de rs. vn............ ................ 457,578

F.I ministerio dice que esta notabie diferencia consiste en que las 
Cortes nu tuvieron presentes todos tos datos para calcular los ritt^s 
del consejo; lo qae no es de extrañar si se atiende > que entonces pre
sentó un estado general sin la nómina de los individuos que .e compo
nen , como tampoco de las 06c ñas subalternas, como lo hace ahora. 
Con efecto ei presupuesto decretado so o se hace cargo de los sue.dos 
de los consij.ro» a-tualcs y gasto» de oficina, que ascendían á rs. ts. 
1.7469, hechos los descuentos de esca a, debiendo ser toa siguientes; 
4 saber:

Sueldo de 33 consejeros de Estado, hecha la rebaja de
escala a razón de 75,100. r»......................................-.......... 1.404,800

Primera secr taria del consejo de Estado.......................... 113,4:0
Segunda id............................................................... .............. 1.- . 51a
Agregados á !t s-crctarú..............................  89,430
Sello y registro....................................................................... i,, Oo
Archivo............................................ ........ -............................. 4:,7yo
Port ros, nueve. ............................................................... 4»,518
Gastos...................................................................................  ioo.-oo

3 - 3 
1-46,0.0

De esta suma d-b;n bijirse por et sue do de i< s conse
jeros de Estado los Sres. Agir y Garay , que fail cieron en 
1.° y 7del corriente hasta fin del año económico. 112,500.

Por el de los auxiliares de la secretaría que L 136.500
se han excluido en las relaciones..................... .. . 14.oro'

Verdadero aumento ts. vn—.............................................. 311,138
Cuya cantidad opina la comisión debe abocarse al niD.iina de 

Gracia y Justicia.
El Sr. Falcó: En la parte relativa á les sueldo* de los cens.-ieros de 

Estado no encuentro exactitud en el número de consejen » que reco
nocieron tes Cortes en la legislatura pasada v el qu; se fiia ah. rs , y 
por lo mismo no se pu;de aprobar rl dictamen de la comisión.

El Sr. Sanch. z: Hs precito tener presente que los consejero» que han 
fal ecido tienen un derecho 4 ¡01 sueldos que devengaron , y sobre toda 
la comtton, para s'fialsr la cantidad que t"d- el Gobierno par» picar 
los su-Idos de los consejeros deFttado, se ha atenido a la li»t« nominal 
que le ha dirigido el Sr. secretario de Gracia y Justicia: :a cual p.do se 
lea. (Se leyó.)

El Sr. Falcó insistió en que no en igual el número de consrierot 
que hab an reconocido existentes las i'orra» en la legislatura pesada al 
decretar sus sueldos con el que ahora te suponía-

El Sr. Sánchez repuso que la com sion htbis hecho una verdadera 
liquidación de los sueldo» del conseje de Estado y tus oficinas, cual te 
bella en al día asta cuerpo.

T



El Sf. Zulueta manifestó que se estafe perdiendo el tiempo, pue* 
estaba bien el cálculo de la comisión, como se podia ver sencilla
mente sumando y restando. , ' . . .

El Sr. Salvi: He extraliado mucho en primer lugar el ver en la 
nómina que se ha leído á D. Francisco Javier Castalios como consejero 
de Estado, y también el que se pongan nueve porteros para el consejo 
de Estado, cuando creo que las Cortes no tienen tantos.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península: En cuanto a 
la primera observación del Sr. preopinante, el Gobierno prescindí de 
entrar en esta cuestión; pero en cuanto á la segunda sobre el número 
de porteros, diré que su seiioría no habrá tenido presente que hay 
dos oficinas dependientes del consejo de Estado.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado esto 
número.

KUM. tu.
Tribunal supremo de justicia.

La cantidad decretada por las Cortes para las atenciones de este 
supremo tribunal ascendía á 1.617,746rs., y la que se pide por el mi
nisterio á 1.730,98a, resultando un exceso de rs. vn. 113,136.

Las razonas de esta diferencia son las mismas que las alegadas p.ra 
el consejo de Estado; i saber: que no se turo ¿ la vista la nómina de 
los magistrados y empleados que componen este tribunal supremo, ni 
los gastos, que ascienden á 6q9 rs. da va.: por lo que la comisión opi
na ¿be abonarse el exceso que resulta. Aprobado.

ja>*. iv.
Archivo dt la Cámara de CH’t'lla.

Son tres los archivos comprendidos en este número; á líber: el de 
Castilla, Patronato Real, y el de Aragón; ios cuales ocupan seis indivi
duos y un portero, cuyos sueldos, hechas las rebajas de escala, ascien
den á 43,138 rs.

Los indicados archivos no se comprendieron en el presupuesto an
terior , por no haberse presentado su relación , por lo qu • cree la comi
sión debe abonarse al ministerio la cantidad arriba mencionada. Apro
bado.

vvh. v.
Orden del Toison de Oro.

En la interior legislatura se suprimió el sueldo del grefier de esta 
orden por considerarse extrangera, y porque el actual gozaba de otro 
sueldo mayor. Ahora se piden por el ministerio 7360 rs. para sueldo 
del oficial D. Tomas Antonio Ron, único empleado que tiene goce 
en la grrfiería. La comisión insiste en lo mismo que expuso en la últi
ma legís atura, y cree que deberá abonarse por la mayordomía mayor 
del Rey cualquier gasto que ocasione esta orden. Aprobado.

nu*c. vr.
Monte de piedad.

Se piden por el Gobierno 93,^79 rs. 10 mrs. vn. por lo que te sa
tisface i este establecimiento piadoso en virtud de Real orden de 3 de 
Abril de 1813. La comisión opina que siendo este un esiab'ecimiento 
particu'.r , ó una especie de banco de socorro, cuyos productos se ir.- 
vierten n misas, no debe cargar el erario público con semejante pen
sión , añadiendo ademas de que aun cuando este pago fuese justo, no de
be corresponder al ministerio de Grscia y Justicia.

El Sr. Tomas: Mientras que la Real orden por la cual se conce
dieron á este establecimiento en 3 de Abril de 813 los 93,179 rs. y 20 
mrs. vel ón de que se trata en este número no sea derogada , es de 
justicia que se paguen los sueldos que disfrutan los empleados en 
este establecimiento.

El Sr. Canga: Yo no sé que derecho pueda tener este establecimien
to ni ningún otro de su especie para cobrar de la masa de la Nación 
una cantidad, que aunque se le asignó piadosamente en 813 , no puede 
la Nac ion darla en las circunstancias actuales: asi que , puede mantener
se por sí mismo.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado este 
número.

sux. vir.
Viudal y huérfanos del monte pió del ministerio.

Por una de las causas que la comisión ha citado al principio de 
este informe no fue incluido en ninguno de los presupuestos decreta
dos en la última legislatura una atención tan sagrada como la de las 
viudedades del monte pío del ministerio. Fste acompaña dos relaciones 
nominsles de las interesadas; la primera impoit.nte 2-3'5.93!» rs. vn. 
de las viudas y huérfanos que cobran en esta corte, y ia segunda de 
456 460 rs de las que cobran en las provincias; ¿ importando |untas 
la cantidad He 2.772,398 rs., la comisión opina deben abonarse al mi
nisterio de Gracia y Justicia. Aprrbario.

M'M- Vlit.
Magiitradot emigrados de América.

Pirle el ministerio para piro dr los ruirve md.viriuos emigrados de 
Ultramar, que comprende la nota señalada con este número, la canti
dad de lod',} rs. de vn. La comisión baila justo qu- se les pague á ta
zón d- ■ id r«. vn ■ cad» uno, s-gun r*ti mili dato por las fortes, pe
ro haln-ndo estas aum -ruado en :a ull mi legislatura el imprevisto ge
neral p.ra -ta y ( tras atenciones análogas con una cantidad masque 
sufict-nte para el ob| to, op.na qu - los toril) rs. vn. referidos deben 
salir de aquel fon.;o, s ,un esta mandado, sm aumentar ahora este pre
supuesto adicional. Aprobado.

VUM. IX.
Alquileres de casas.

Las casas que ocupan los papeles pertenecientes á los archivos y es
cribanías del extinguido consejo de Castilla cuestan 32,86a rs. vn., 
cuya suma no se incluyó en ninguno de los presupu-stos ant r ores 
decretados, por loque la comisión es de parecer debe abonarse cita 
suma al ministerio de Gncia y Justicia, aprovechando esta ocasión 
para hacer presente á las Cortes cuan conveniente y económico seria 
para la Nación ta reunión de todos los archivos en uno general, que 
á su capacidad agregase la circunstancia de no ser susceptible de incen
dio , como sucede al monasterio del Escorial. Aprobado.

m. x.
Cesantes y jubilados.

En el presupuesto decretado por las Cortes en la filtima legis’atura 
se concedieron al ministerio de Gracia y Justicia para pago de cesan
tes y jubilados 3.234,018 rs. 27 mrs. , con arreglo á la nómina que 
presentó entonces. La que actualmente acompaña importa 4.3*3,794 
rs. 32 mrs. vn., y el aumento que resulta de 1.079,776 rs. 5 mrs. 
nace del que han tenido los cesantes de este tamo desde la última le
gislatura hasta la fecha, segnn la relación nominal que el ministerio 
acompaña con este número , por lo que la comisión opina debe abo
nársele la suma que pid \

F.l Sr. Isturiz: H: tomado la palabra sobre este número, porque no 
ha podido menos de admirarme la subida que ha tenido el número de 
cesantes y jubilados en este ministerio desde la legislatura pasada bas
ta ahora. Ademas, para mí no hay en todo este presupuesto número 
mas escandaloso que este; pues si estos individuos cesantes han sido se
parados de sus destinos por inútiles ó por desafectos á la Constitución, 
la Nación no está en el caso de pagar sueldo* á hombres de esta clase, y 
en prueba de ello pido se lea ta lista nominal de los individuos cesan
tes de dicho ministerio. Se leyó, y el orador continuó.

Después de haberse leído este inmenso repertorio de magistrado* 
celantes y otros empleados pertenecientes á este ministerio , suficiente 
pira ilenar de magistrados i toda la China, la justicia y la conveniencia 
exigía que el ministerio y la comisión hubieran eliminado esta lista ds 
los gastos de la Nación, en la cual se ven hombres muy ominosos á la 
libertad , aunque hay otros beneméritos; y asi yo no puedo menos 
de desaprobar este número.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia : El Gobierno ignora haber 
dicho hasta ahora que proponía esto como un punto de conveniencia; 
pero *í cree que es una cosa de justicia, y que no puede negarse .í pa
gar estos sueldos mientras que el poder legislativo no acuerde lo con
trario. Lo repito , la inculpación del Sr. preopinante no puede tener 
lugar respecto del Gobierno , porque este no puede negarse á pagar lo 
que las Cortes han mandado que se pague , y la misma razón encuen
tra pata que se paguen estos sueldos como para el pago de las pensio
nes concedidas á las viudas , i los huérfanos &c.

El Sr. Septien: No es del caso esta cuestión, ni á la comisión se la 
purde inculpar por no haber borrado ó eliminado de los gastos de la 
Nación estos sueldas, porque hasta que las Cortes no decreten que no 
se haga este abono , la comisión no puede hacer la eliminación que se 
desea.

El Sr. Salvi: Es evidente que la mayor parte de los cesante* 
deben su origen al restablecimiento de la Constitución , habiéndo
seles separado de tus destinos por desafectos á ella , á no ser aque
llos que lo han sido por la supresión de algunas oficinas que h.n de
cretado las Cortes; y yo no puedo menos de extrañar que la comisión 
no haya ttatado de recorrer este presupuesto con arreglo á las medidas 
que han aprobado las Cortes para remediar loe males que sufre la Nación.

Ei Sr. Fcrrer ( D Joaquín ): El Sr. secretario de Gracia y Justicia 
y el Sr. Septien han dicho lo bastante ya sobre este asunto; pero yo 
añadiré que la comisión de Hacienda por ninguna ley se ha hallado au
torizada para privar de tus sueldos á estos individuos ; y en cuanto á ta 
observación que se hace de haberse aumentado tanto los cesantes per
tenecientes á este ministerio desde la legislatura pasada hasta el presen
te , diré que es necesario tener presente que las Cortes se reúnen á pri
meros de Marzo, en cuya época presenta el ministerio un presupuesto 
que ha empezado á formar acaso desde Enero ó Diciembre , como te 
puede ver por ias fechas; y por consiguiente no son cuatro m*sís los 
qu* han tiascurrido para este aumento de cesantes, sino desde Di
ciembre hasta el presente. Por lo d-mas si algún señor diputado cree 
qu: con este número se contraviene á alguna ley , puede manifestarlo, 
y entonces la c misión procederá á la eliminación que se desea.

El Sr Ojero. Si algunos de estos individuos cesantes han sido sepa
rados de sus d.simo* por desafectos á la Constitución, y porque no 
hio merecido la confianza del Gobierno, no creo tengan un derecho 
para disfrutar sueldo alguno, y en prueba de ello pido se lea el art. 14 
del decreto de 29 de Junio de 1811 sobre el plan administrativo de la 
Hacienda publica. (Se leyó.)

El Sr. ilion; Ei rio se lea el art. 15 dtl mismo decreto. (Se l*yó.)
Ei Sr. Septien: Se encuentra una gran dificultad en la palabra au

mento , y debo decir que para la comisión es un verdadero aumento 
lo que ahora s. trata. A la comisión pasada se le entregó el presupues
to de cror.ti y jubilados, el cual no importaba mas que 3.2 34,018 rs.; 
ahora resulta por tas nóminas que los sueldos de cesantes y jubilados a^ 
cienden á 4 313,794 rs La diferencia que hay de esta cantidad á la an
terior es para la comisión un verdadero aumento; pero esto no es decir 
que desde entonces aci haya habido un aumento de jubilados y cesan
tes, sino que esta diferencia podrá dimanar de qu* acaso el Gobierno



„o pudo teñe, peni* en 1. legUUtur» ordinaria todo, !o, cemm*. y ,’ i

jubíU-o^qu h hubieie alguno que otro individuo qu- hu- u o- c . lo, qu hib -r. »o . - < ••-'**'»• ,0'?/í v =:'; 5
hieru uuedudo ccLte, no cuna comrre::!¡,cf:> «n el decreto que te v r ¡o, U o,. , —d.t.n que no 1 s ta P-,-b!e eraa.r,-.
hi 1 ido pues este e» respectivo i lo, empicados de Hacienda , y no e.ios. Lo- qu- »: hai.cn en -st cu. - p - '■<•■ »« d ,i.ns.i.,i *. ^i. u 
b ÍJLTj, rnsvistratura de ¡as -* "'•> !“ en"« iu* r 5P * PJeW“ emres ,n .r, cop ., - ,-

Se levó i decreto de ias Corte, de I» di Noviembre último i pe- lado. ;"du qu, de «,U modo « aw.a un ar.-rio campo para c -
• • dí« *d*Z la ley , y opinaba que por .o t.nto no deb. a api . barse -.ta adre, -o , .

declaró «te a,unto eficientemente disent do. y el Sr. Ve’.,co p-.,u.,... de ,»: « Gobierno pul,es: en al^uu caso, en que fue-i., ;
prevínfó ,í « habían deducido lo, s-eldo. de lo. cejantes , jubi.ado, *«aRustica dopen^r <U1 servio a a»buno de los ceprenados re
que hubi<.en mueMo. slber t! ,e hab¡, hecho el des- ““li'or. A.l on : Ds. parte, cont ene la a lie,en ; 1. una la han *:r -

cuerno correspondiente i los sueldos de lo, cante, y jubilado,. bado ya 1», Cortea .rn, le lamente, qu. es a qu. = s.- . .m. n-
ElSr Canea: Los individu , de que se trata no tienen mas des- dar, los que han » .o sa.ao , a ia tu. z,. n..so q.. io Uit.i . .u

cuento oúe la ?ebaia qua llevan en sí mismos al qu.dar como cesante* aprobado irap.idamente ota p«'< . ^ique o, r de .a c.»-u-
euento que la reoap qu- i - • J* de e»t« art.cuio .a com.s.on s: ' „ ou ¿. a a reí miarle , y Je- :
y tnstuida’« rp^e's» píte dVl dictamen. qu- no ,e compre,..!, ran -r, ct .o* que e.t-v eraa con .... lus,,

En seguía» ■- P' r habiendo s.ao sanaco, a la fuerza de u. pu-uios. .,e d.e qu :...
yc.M. XI» comprenden esto* .nd.v-düos en el att»-** o; .pues rntrjn—s c-J i:

D—.J.-íaJii/irtíHfiit veniente bar «n que ,c aliada un* adición qu: n > '>«-e m.s ,-e
, Jdo, V vastos defas olí. 1 ñas de pagaduría ¿ intervención deaste *ar lo que la Cuin.i on ha d.cho I ¿ ve qu , que ct » icd:v jn- : qu:

ur9 rs i maravedí de vn. De esto, corresponden tan sido arrancado, de. s-ro ae su !.», ,« .awu a -u-r.r u a

puesto ordinario por el ramo de Hacienda, « c aro que sormport, de^ fó / e.toVpucblo, cou U fuera necean» para qu-k. ,»-„cn ns.
bTredamarlo el ministerio de Gracia y Ju.«,cía de! de ílatnen-a Lo, a loa iciozo? d- io> m h.i - “ du'ia bab,. , o F .. e
restante. 33/569 «* .8 mr, correspondiente, a gasto, de d-cb» ofi- ¡J-»-*-‘ &J h,.eí 0 ; ví ^ 4i „rus. í. i;«i..- u. —• - a- .
extraordinario, de instalación en el edificio de S. Martin y en e * ^ En la d scus on del otro día se d ¡> sobre cst- m imo asueto qae
Platero. Aprobado. j.lb¡4 UB B,an(te iriCvr. emente en mandar á esto, ¡nd.v.uurs a ,u, ca-

*y*. ias.pm >u: entonces poJrun irse con c. f-.-.o.os. Pero , s i. ó lo,
Gaitas át ctmiuortados. o-ebi--. a cu- o- t-nec-n esto» individuo* están en poJcr de lo. f-:; -

Para verificar en la, provincia, lo, pago, que tiene que tace* la pa- ¿ la,,.Vno lo están, no veo ningún incontremente; p- , as- ce
laduría del mmiiterio de Gracia y Justicia se ve precisa * ... * * mo'an - -o fu ron podiendo hai;r;o, ahora tampoco se ii_- E . el5om..ion.dos Se re,, u'an lo, que hace durante «la.,o en amillone, que q^e lo, uu-bTo* a q«* pertenecen e.t „ iXiducs esn . -n
á razón de uno por Ioo de comiiion importa 8o9 rs. o. , qu ooder de ics ücciosos ba1 o 'o. incouveaient.s en que vurivan s : _s
qu. reclama. La comi.ion opina que d be aboninetc esta ,um», por «r poder imok fa_„..s ics hagan serv r cu-.,amen -
de origm posterior ai pretuputstoordinario. . ,c .-¿und-., que no pjamdo en c ¡ oí ver;3c» *e .squ ntr, sr pr:v» al

Reasum to cuanto lleva expuestola .ewltaqiM «.*«•»- U . ) -¿un . q P PsIO esto se ev.ta -on ,a .-c,n-
tir deben abonara al ministerio de Grama y Ju.t«=,a como cantidad» J5-¿dic7 á b n :r esto* tnd.v.duo, a .eisTr ai 
adicional:, a ,u presupuesto ordinario por el presente afio económica f“to mieotra. ,u, respectivos pu b os p r*.-ntan los cu,,os corr tr
ias cant.dadea «guiente*: «li. nt.*; y esto e» muy ju.to : porque os iuj V.duos Jr qur ,e t ata > r-

ven como enreden-* «si» qu: se verifica .» q.icti, Ecr lo m..oiu rce 
Núm. t. Secretea del D^ho................... opongo ai d ctam n de i, -emismn.

а. Consejo Ot csraoo.......... .............. 1 El ni .O. v r ¡ Los seño.--, qur impugnan e1 dictam-n conservan ro-
S- Iribunal supremo de Justicia ....... **3.*S daría ¡a Jd=a Je; s-nt do ti qu r d.ct.. pr:n rr,me:.te e art. ¿. ....
4- Arch.voade la C»maradeC.-tilla... bre e,te asunto. Enion-e. sr hab aba de :u rea , y r:, qu. sr .-. i . -
5. To-iondcOro. ...................................... i - bado do *e hab a d: » m ant -oss.Los c: vicucique hai..,- s
б. Monte de Piedad........ .................... do* á ia tuerza de sus -a as , y oblado, a » rs.rsa p r.n tr i ;m-
7- Mrets p.odil ..  .......................... *w7 ,& rar« de sus h a-, n; ion t—io*o. m tun-n u ia c. -i. ,c oi . ri
8. Magisliano* de Ultramar-  auícuio no haba de esta c-»*e d« md.v uos, que iermje .tr. m-
9* Alqu. le re, decaías.........................." . ’ .a e wa d lir,cuentes ; y por ,o m »m i no ‘.sy tic ..na 1 d: -na amc.o;,.
io. Cesante, y jubilados,. ..... ................  »• 7V’ 7 » o sr G-mrz B.c rra: E* »tt. s-1- d.ce que todo, .ui que n .-n

Pagaduría é  ............ ¡8*®^ “..................... «omprtndmo. en iC. snt.no-..», .. ^--r, -» v- no h-v-.t. ... o cab
ía. Comisión» en provincia»................ °•9,0 ____ _ cilla», lo» que no halan s iv do vo unia-iamn.tr . .. oe.i.:

, , o .» ni ejercito. Y pre.unto jo , ,eu b .na io^i-a, se 11 d n a.;u. '. s
• * qu. hayan sido sacado»» ia ¡ J-iej: E> cia.-o q i » 1 ■* p':- *-’ • 11—r

Dedúcese el exceso que reMilla para la an cuestión de si lo» mi»í<ab.r» - qui-n -- ¡-- c. t r—r o por ¡a i - r-
secrctaría del Despacho..................-................ ii,aoo 2a se le, ha obligado a servir »-n ic» la.-. osus, h.n ú= iu!:.r u .1

----  qu: »e trata de imponerle», despulí ó. heb r suít co -qu . a ;_r..
Deben abonane r*. vn.........................  4.466,957 ;3 Aaemas, para castigar un dciito e» pticiso ¡u^ ;:»ya ur. ,u.-.o, y

gj sent-nci». Se me cu: que hac endos-.' r.ta ¿.si u.ion - . 1 á . r. • ue

hecha, al proyecto que trata del destino qe saivato S- ntien, respectivo tratara de tomar la» medicas-oc_.-n....t.-. ;«ra »»:»!■-■ ■---
En cuanto á la adición al art. 5. dice a,1 * Ped mol tivamente lo» individuo» que aleguen e ti ,a f—-:o:-. o.., v, -

Busafia, Baige,, Grases, °,r?* ’J* ~ a ..¡nado, al r.ér- lentamente de sus c cu. Asi pu-s me parece v.c dcoa cprooar,: u aai-
que lo.^queen virtud de d.cho articulo dvb-0 . J d *‘‘nadoJ/‘cion de que se trata.
cito, sirvan proporcionadamente en d<*cu-ntod.i ^UP° ^ El Rcmer ,, díipi.-s de que no e-a verdadrrsm.rceí«mPí«o extraordinario del ,gérci«o últimamente d,creMdo cone,- ¿ s,^t ePg-.c,to , fue de par-cer que o qu: *e f -- ^
Pof i aecion'tos^med'o^pára0 dJfíndcrse^de «« e; artículo d.bi. dejar,* a la prudett.ia de los comanCarrtes * -

imueílo,*” opinaba ia comisioo que <W»ia aprobarse. Quedo aprobado nera^M^ Esca(J..0 q.j. s:;mpre que no se dijese que lo* ¡r.d.vi-
ci dictamen út la comóion. , f t . 4i. .irl ftn- dúo» iicados i 1* fusüi d.l>¿r;2a *;r »n-: io* g>n.r*U* oo

En cuanto á la adíe on del Se. Trupllo al mismo a,t,cu P* q * indultarían; v qcí pe: lo mi,-no era prec so aprobar la ac o. 
de.poe, de la. palabra, será» destinados se anadi.se 7* * E1 s q -» e! dictamen de la ccmmoo estaba sxtesd.do
VuUslGM¿no. T rvr W avenen e at’• ¿J y\ U cj.,v:ní=nc!, publica que tod. ^ q.e
ZVircuns,andas rolít^s d. ¡as  ̂M-r^ atacase í la, nu.-« .» .'i.Jitu-cn.s, y. fue.-: por ..i.d.o de la fu.: a.
parecer le com-uon que el t.empo de que se tablaba debía ser el a- se mjfll ó di u Sj , debía sufr-t el o n i ¿no ca,b4-' r ac* q
afio*. Aprobado. . . , , a! art e 0 de flue hubieran »:do sacado, s i a fuem de sus r.J-J' roU m.sma comisión, habido exammídoUaduwna^artJ.^d^ q ,mJo. ü egérc.to, la comisión tnv, r- ..-ntr qc: »a -;"y V " *
los Sres. Melendn y López de. Rano, qu- di-e. 1 ¿^ „ púb’i-a lo ex ci.i a»¡ , dejando s.n *m”-'í ' 1 • d - ....... '■ - '

^¿•¡¿Sn^^U-usissac-a-sv'aass- »r.r»“-co......................... -.............. ....................................... ,



dan «er destinado! igualmente al egército que i la marina nacional; ** 
la comi>i»n opinaba que. debía aprobarse, añadiéndose por el tiempo 
que el Coturno estime proporcionado, que no podrá excederse de cua
tro años.

El Sr. Vatdés ( D. Cayetano ): Si se dice que estos individuos ra
yan i servir i la tropa de marina , no me opongo; pero si es á la mari
nería , sí, porque poco negocio puede hacer la marina con esta clase 
de gente.

£1 Sr. Marau: La comisión los destina solo á la tropa de marina.
El Sr. Septien: Creo que no debe señalarse el término de cuatro- 

años , como se prefija, sino el de seis , lo mismo que se hace con loa 
que se destinan al egército; debiendo destinarse estos individuos i la 
tropa de marina, porque creo que la mayor parta de los facciosos no 
c*ta™ *n disposición de servir en la marinería.

£1 Sr. Ferrer (D, Joaquín}: Yo creo que á estos individuos se les 
puede destinar tanto á la tropa de marina como á la marinería , aten
diendo al estado en que se hallan las provincias litorales.

El Sr. Infante: Me opongo al dictamen en la parte que dice que 
solo puedan servir 4 años ios individuos de que se trata , porque en
tonces faltamos á lo determinado en la ley orgánica, que señala i este 
efecto el término de 6 años.

Declarado el punto suficientemente discutido , quedó aprobada le 
primera parte del dictamen de la cotniaion que llega hasta ¡a palabra
añadiéndose.

Se mandó pasar i la comisión de Hacienda una adición del señor 
Melendez al núm. 10 del presupuesto de Gracia y Justicia, relativa á 
que te rebaje el tanto por 100 señalado en los sueldos que allí te 
comprenden.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda acerca de la 
adición de los Sres. Vareta,Gener ySuarez al artículo del presupuesto 
de Marina , que decía: » Que se remitiesen á las cajas de la Havana lo 
que faltase para completar las cantidades asignadas si sus fondos no 
alcanzasen á cubrir les ao millones; opinando que debía aprobarse esta 
•d:cion.

El Sr. presidente anunció que mañana se discutiría el dictamen de 
la com sion especial sobre la exposición del ex-ministro Garelly , y en 
seguida ei proyecto de la ordenanza del egército, é invitó i los señorea 
diputados á que asistiesen mas temprano á las sesiones para poder cum
plir con lo que previene el reglamento en esta parte; y levantó la se
sión i las cuatro menos cuarto.

— En párrafo de Barcelona dejamos publicadas las noticias que se in
sertan en ios periódicos de aquella capital. La correspondencia particu
lar añade algunas otras. En carta de ¿¡osea dicen que en la batalla que 
empezó en Lora el a6 y acabó eu las inmediaciones de aquel pueblo 
solamente entraron en combate unos id hombres de nuestras tropas, 
quienes arrollaron mas de 63 facciosos , causándoles la pérdida de 70 
coraceros muertos á cuchilladas y unos 500 entre muertos y heridos d« 
infantería. Ademas añaden que los facciosos á pelotones regresaban 
a sus bogares rompiendo antes los fusiles y arrojando las municiones y 
cananas. — De Tarrasa dicen que el 19 salió de aquella villa una parti
da que batió completamente los facciosos apostados en el Puig de la 
l-reu , matándoles algunos é hiriendo no pocos. Con esta acción se ha

saqueo que pretendían hacer los malvados en algunos pueblos 
del Valles.

Ei dia i.” de Noviembre ascendía ya á 17,948 rs. la suma que loa 
Abitantes de Barcelona habían entregado para el abrigo de tropa del 
«gérci to , ademas de los centenares de capotes que ya se habían recogi
do. Ei amor á la libertad , y el horror al poder absoluto que tanto han 
distinguido siempre é los barceloneses, les hará fácil cualquiera sacri
ficio en favor de la causa constitucional. Esta causa sostenida por los 
egércitos nacionales con un valor digno de los tiempos gloriosos da 
Grecia y Roma, ha restituido i los españoles aquel carácter grande, 
constante , invencible y generoso que admiró 4 toda la antigüedad , y 
dió á la Nación española un lugar eminente entre los pueblos mas cé
lebres del mundo; y asi el éx-to de esta lucha entre unos miserables 
que quieren ser esclavos , y ciudadanos que se han clavado i la digni
dad de hombres libres , no puede ser dudoso.
— En suplemento i la gaceta anterior publicamos que los facciosos 
han abandonado é Balaguer; y arriba en párrafo de B-xcelona se dice 
que los facciosos, abatidos por el desastre de Castellfollit, no querían 
encerrarse en Balaguer , y que este encierro en el mayor empeño y 
apuro de sus generales. Esta desobediencia nos da margen í creer que 
los gefea de los facciosos pueden muy bien verse en adelante en fuer
tes compromisos. Al paso que los seducidos vayan conociendo la in
utilidad de tus esfuerzos y el riesgo inminente que los amenaza; y que 
vayan saliendo del error en que los tienen, es muy probable que ss 
aumente entre ellos la indisciplina; desobedezcan en un todo á sus 
gefes, y lleguen por último no sol ámente á abandonarlos , sino á po
ner en riesgo sus vidas, pues este es generalmente el desenlace de pro
yectos tan quiméricos como temerarios. Desde el momento en que 
el seducido conoce el riesgo y el desengaño , el seductor puede ya con
siderarse como víctima de tu propia maldad.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 5 del cor
riente me dicen lo que sigue:

» Las Cortes extraordinarias habiendo examinado la consulta que 
en 9 de Octubre último hizo al Gobierno la diputación provincial de 
Lugo, acerca de varias dudas sobre la aplicación de los prófugos apre
hendidos por los ayuntamientos, ó por alguno á quien hubiese cabido 
la suerte de soldado. se han servido resolver que en el primer caso sea 
declarado libre el mozo llamado para sustituir al prófugo; pero ai aquel 
estubiese ya filiado, y prefiriese cumplir el tiempo de su empeño, se re
bajará al pueblo un hombre del cupo que le corresponda en el reem
plazo inmediato; y cuando el aprebensor sea alguno i quien baya ca
bido la suerte de soldado , quedará este libre conforme al sentido lite
ral del art. 54 de la ordenanza de reemplazos de i8co. De acuerdo de 
las Cortes extraordinarias lo comunicamos á V. E. para su inteligencia, 
y que se sirva disponer su cumplimiento."

Lo traslado i V. S. de Real orden para su inteligencia y cumpli
miento en esa provincia da su mando- Madrid 6 de Noviembre de 182 a.

TXISCVALUS.

Fot providencia de los Sres. de la sala primera criminal de esta audien
cia territorial de 16 del corriente te ha mandado citar y convocará Ro
sa García, natural de Bagis, en Valencia , de estado soltera , para que en 
el término de ocho días comparezca en la escribanía de Cámara del cri
men del cargo de D. Juan Diego Martínez en la misma audiencia, á 
efecto de hacerla saber el traslado que se la ha conferido de lo pedido 
por el Sr. fiscal en la causa que se la formó en el juzgado de primera 
instancia del partido de Pastrana , por amancebamiento con Domingo 
Casas , oprtario del molino de papel extramuros de dicha villa; con 
apercibimiento que da no hacerlo se entenderá con los estrados, y la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Gregorio Marau , juez de primera ins
tancia de Murcia , se cita , llama y emplaza i Doña Joaquina Ladrón 
de Guevara como inmediata sucesora del vínculo que posee su herma
no D- Juan Carlos Ladrón de Guevara, y fundo Doña Catalina de 
Molina;, para que en el término de 15 días, contados desde este anun
cio, acuda al referido juzgado por la escribanía de D. Josef Soriano 
Fernandez de Laguna á deducir el derecho que crea tener sobre la divi
sión del referido vínculo.

Por providencia del juez segundo de primera instancia de Murcia 
se señalan dos meses de término , contados desde el a a de Octubre de 
181 a , para que los que se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento del Dr. D. Antonio Albairacin y Navarro, preben
dado que fue de la catedral de Murcia, lo deduzcan en dic'.o tribur.al; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo , les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por d-creto de los Sres. de la sala primera criminal de esta audiencia 
territorial de 19 del corriente se ha madado citar y coavocar a D. Ce- 
non Rocandío ,comisario de guerra, y vecino que fue de la ciudad de 
Oviedo, para que al término de ocho días comparezca en la escriba
nía de Cámara del crimen del cargo de D. Juan Diego Maitines , en la 
misma audiencia, á efecto de hacerle saber una providencia acordada 
por el propio tribunal en las causas seguidas en la extinguida sala de 
Sres. alcaldes entre los condss del Campo Giro sobre varios particula
res; con apercibimiento que de no egecutarlo se entenderá con los es
trados, y le parará el perjuicio que haya lugar. _

Habiendo fallecido en la ciudad de Plasencía en 14 de Abril últi
mo, abintestato. Doña María Antonia Bonavía, vecina que fue de ella, 
se procedió al inventario y tasación de sus bienes, y continuado el ex
pedienta , se proveyó auto definitivo en 1." de Agosto úUimo, y en ¿I 
entre otras cosas se declaró que los bienes existentes en la villa da 
Belvis, pertenecientes á dicha difunta, se hallaban comprendidos en 
la resolución de las Cortes de 15 de Mayo de 1811 ; y en su conse
cuencia que en cuanto á ellos siguiese la causa en estado de ed etos, re
pitiéndose estos en la forma y manera que previene dicha orden , con 
expresión de que son procedentes de la vinculación fundada por el li
cenciado Joan Paniagua. Las personas que se crean con derecho á dicha 
vinculación en el término de ocho meses, que se señala por primera 
vez, comparecerán por si ó por medio de persona con poder bastante en 
el juzgado de primera instancia de Plasencía , y por el oficio del escri
bano D. Antonio María Moreno y Acevcdo , á acreditarle, donde se lea 
oirá y administrará justicia ti la tuvieren.

* ANUNCIOS.
El ayuntamiento constitucional de la villa de Logrosan , partido de 

Tnijiilo, en la provincia de Badajoz, ha declarado vacante la plaza de 
médico titular de la misma : á fin de que los profesores que aspiren á ob
tenerla hagan tus solicitudes por escrito á la misma corporación en el 
término de 30 dias, qeu cumplirán el último da Noviembre próximo; 
debiendo advertir que será pagado el facultativo en quien se provra, 
previos lo» correspondientes informes que deben tomarse, con la dota
ción de 3400 rs. de reglamento sobre los fondos de propios y arbitrios 
de dicha villa, quedando ademas á beneficio del mismo las contratas 
particulares de igualas que á libra convención de parles haga con e>ios 
vecinos, cuyo numero pata de 600.

Dicionario militar portátil ó recopilación alfabética da todos los 
términos propios de las ciencias militares, explicación de los empleos 
de la milicia y sus obligaciones, y de las diferentes especies de tropas, 
clases distintas de armas antiguas y modernas, máquinas de guerra íce. 
un tomo en 8.a de mar quilla. Se vende en las libretías da Rodríguez 
y Matute, y en Ciceros en la impronta de Búrgot.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


